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SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 23 DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO..



   
 
 
 
 

Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio 

hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, 

se me ha comunicado el siguiente: 

 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se autoriza reformar los artículos 4, 5 y 23 del Reglamento para la 

Administración del Gasto Público del Municipio de Zapopan, Jalisco, para adicionar el 

concepto de perspectiva de género, e influir en la planeación, proyección, programación, 

presupuestación, ejecución y evaluación de las acciones gubernamentales, en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 4. El presupuesto de egresos y el gasto público del Municipio, deben sujetarse a 

los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, 

equidad, proporcionalidad y perspectiva de género. 

 

En lo que refiere a la perspectiva de género los proyectos de presupuestos de egresos 

se regirán a su vez por los principios de intransferibilidad, irreductibilidad, 

progresividad y transversalidad. 

 

Artículo 5. Para efectos del presente reglamento, se entiende por: 

 

I .  Gasto público: el conjunto de las erogaciones por concepto de gasto corriente, 

inversión física, inversión financiera, así como pagos de pasivo o deuda pública que 

realice el Municipio; 

 

I I .  Presupuesto de egresos: el presupuesto de egresos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, para el ejercicio fiscal correspondiente, así como las modificaciones que se 

pudieren generar durante el mismo; 

 

I I I .  Unidad responsable: Es cada una de las dependencias o estructura orgánica, 

incluidas en el Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco y el Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco; 

 

I V .  Unidad responsable administradora: son aquellas unidades responsables que por 

sus funciones y atribuciones reglamentarias se les otorga la facultad de ejercer las 

partidas clasificadas como centralizadas; y 
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V .  Perspectiva de género: herramienta que ayuda a comprender y asumir los roles 

diferenciados que mujeres y hombres juegan en todos los ámbitos de la vida 

diaria, influyendo directamente sobre la planeación, la proyección, la 

programación, la presupuestación, la ejecución y evaluación de las acciones 

gubernamentales. 

 

Artículo 23. Cada unidad responsable debe planear, programar, presupuestar, y dar 

seguimiento a los avances programáticos relacionados al gasto público, aplicando la 

perspectiva de género, en los términos de este Reglamento y de las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia le correspondan 

a otros órganos de control al respecto.” 

 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2018 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RAFAEL MARTÍN 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núnez 

Regidor Iván Eduardo Arguelles Sánchez 

 Regidor Sergio Barrera Sepulveda  

 Regidora Laura Gabriela  Cardenas Rodríguez
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 Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela  de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Paramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía  Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Hugo Rodríguez Díaz 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torrez Salcedo 

  



HOJA SIN TEXTO
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